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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2076

RADICADO N° 2022-00130-00

1. Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que por

providencia del 4 de agosto de 2023 notificada el 9 de agosto de 2023 se

procedió a requerir a ambos extremos procesales a fin de que informaran si

ya la parte accionada se encontraba al día con el pago de los rubros, si ya

habían fijado fecha para transferir la opción de compra a los señores

SANTIAGO y CRISTIAN DAVID CARVAJAL SALAZAR y si la opción de

compra ya tuvo lugar, a efectos de este despacho poder aprobar el acuerdo

conciliatorio.

2. En este orden de cosas, el despacho omitió indicar en el proveído en

mención el término para el cumplimiento de este requerimiento, en aras de

poder establecer si se aprueba o no el acuerdo conciliatorio.

En este orden de cosas, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí

RESUELVE:

CONFERIR a ambas partes el término de cinco (05) días contados desde la

notificación por estados de la presente providencia para que se apresten a

cumplir con el requerimiento efectuado por esta agencia judicial el 04 de agosto

de 2023 relativo a que informen: (i) si ya la parte accionada se encuentra al día

con el pago de los rubros a su cargo, (ii) si ya fijaron fecha para transferir la

opción de compra a los señores SANTIAGO y CRISTIAN DAVID CARVAJAL

SALAZAR y (iii) si esta ya tuvo lugar, a efectos de este despacho poder aprobar

el acuerdo conciliatorio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 32
fijado en la página web de la Rama Judicial el 23 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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